
 

 

Antofagasta, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 Por ingresada a mi despacho a las 15:01 horas, de esta fecha. 

No habiendo constancia en autos que la condenada KAREN PAULINA 

ROJO VENEGAS, cédula de identidad N° 13.870.077-1, esté cumpliendo la pena 

corporal impuesta, despáchese orden de aprehensión en su contra, a efecto de 

conducirlo al Centro Penitenciario más cercano a su detención a cumplir la pena 

de cinco (5) años y un (1) día de presidio mayor en grado mínimo impuesta, 

con los abonos indicados en sentencia.  

La orden de aprehensión debe diligenciarse por ambas policías. Dése 

cuenta de los resultados cada 30 días de recepcionada las órdenes 

correspondientes. 
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En Antofagasta, veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se notificó por el 

estado diario la resolución que antecede.   
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Marco Antonio Escobar Martinez
Juez de garantía
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ESTE DOCUMENTO TIENE FIRMA ELECTRÓNICA Y SU ORIGINAL PUEDE SER VALIDADO EN HTTP://VERIFICADOC.PJUD.CL O EN LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA.

A
 contar del 5 de septiem

bre de 2021, la hora visualizada corresponde al horario de verano establecido en C
hile C

ontinental. P
ara C

hile Insular O
ccidental, Isla de P

ascua e Isla S
alas y G

óm
ez restar 2 horas. P

ara m
ás inform

ación consulte http://w
w

w
.horaoficial.cl


		2022-03-24T15:03:03-0300
	Corte Suprema
	Marco Antonio Escobar Martinez
	Verificación Legal




